
 

 

 

  

 

  

AL MERCADO ALTERNATIVO DE RENTA FIJA 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento y circulares pertinentes del Mercado 

Alternativo de Renta Fija (MARF) y demás normativa aplicable, Sampol Grupo Corporativo S.L.U. 

(¨la Sociedad¨), comunica y hace público el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

“SUSTITUCIÓN DE ASESOR REGISTRADO PROGRAMA DE PAGARÉS SAMPOL” 

 

Grupo SAMPOL comunica que la entidad Ahorro Corporación Financiera, S.V., S.A.U., dejará a 

partir del 16 de diciembre de 2020 de ser entidad colocadora y asesor registrado del Programa 

de Pagarés inscrito por Grupo Sampol el 18 de febrero de 2020, fin de vigencia 18 de febrero de 

2021 y saldo vivo máximo de 50.000.000 euros.  

 

Asimismo, comunicamos que en la función de Asesor Registrado, será sustituido por AFI -

Analistas Financieros Internacionales S.A.  con fecha de efectos 16 de diciembre de 2020. 

 

Palma de Mallorca, a 16 de diciembre de 2020 

 

 


